
AUTORIZA USO DE VIAS PUALICAS QUE
SE SEÑALAN EN PER¡ODOS QUE SE
INDICAN.

RESOLUCIÓN EXENTA NO 73II2OI7.

ARICA, 04 de octubre de 2011.

VISTOT La Ley No 18.059; los articulos 107,
161 y L64 del D.F.L. N" 1, de 2007, de Justicia y T¡ansportes, que "F¡ja texto
refundido, coord¡nado y sístematízado de la Ley de Tráns¡ta"; el Decreto Supremo No
83, de 1985 y sus modificac¡ones y ias Resoluciones Nos. 59, de 1985 y 39, de 1992,
ambas del Ministerio de Transpo.tes y Telecomun¡cac¡ones; Sol¡citud del Directo. del
Inst¡tuto Nadonal de Deportes, contenida en oficio No 1361, de 28 de septiembre de
2011; y demás normativa apl¡cable.

CONSIDERANDOT

1. que med¡ante sol¡c¡tud del Director
de¡ lnst¡tuto Nacional de Deportes, citada en el Visto, se solicita uso de vías públicas
de c¡rcufac¡ón de vehículos motorizados en diferentes calles y avenidas de la cuidad de
Arica, para efectuar actividad deportiva denominada "Juegos Depodivos Escolares
2011", en dias y horas que mas adelante se indican.

2. Que en conformidad al párrafo tercero
de¡ articu'o 164 y que en consecuencia, existe un caso cal¡f¡cado en los términos del
artÍculo 161. ambos del DFL No 1 de 2007, de lustic¡a y Transportes, citado en Vjsto,
para d¡sponer ¡a medida que se establece en el presente acto administrativo.

RESUELVO:

1. Autorizase el uso de vías públ¡cas de
circulación de vehículos motorizados¡ en d¡ferentes cal¡es y avenidas de la cuidad de
Arica, para efectuar activ¡dad deportiva denom¡nada "Juegos Deportivos Escolares
2011", en días y horas que se indican a continuación:

Fecha llorar¡o Vías

0B-10-11 De 13:00 a
16:00 horas

Pa!'{ida: Plaza Pacífico playa Ch¡nchor.o.

Av. Ing- Raú¡ Pey continuación Av. Las Dunas hasta
desembocadura del Río Lluta,

Retorno: Desembocadu.a Río Lluta.

Av. Las Dunas cont¡nuación Av. Ing. Raúl Pey hasta
Plaza Pacifico.

09-10-11 De 09 ¿ 14:00
horas

Partida: Av. Capitán Avalos con Av. Antá.tica.

Av. C. Ávalos - Av- L¡bertador Berna.do O'Higgans - Av-
losé de San Martín Ruta 11-CH hasta l\4ol¡nos.

Retorno: Rut¿ 1l-CH Mol¡nos.

Ruta 1l-CH - Av. losé de San Mart¡n - Av, Ubeftador
Bernardo O'Higgins - Av. Capitán Avalos hasta Av.
Antartica.



2. De acuerdo a lo estab¡ecido en el
articulo 164, del D.F.L. N" ! de 2OO7, c¡tado en el V¡sto, dicha actividad deportiva que
se efectuará e¡ vía públ¡ca. deberá contar con la autorización del Señor Alcalde de la
Ilustre Municigalidad de Arica orevio informe escrito de Carabineros de Chile.

3 .
mun¡cipales e inspectores del Ministerio de

Carabineros de Chile. insoectores
Transportes y Telecomunicac¡ones, son

encargados de fiscalizar el estr¡cto cumpl to de la med¡da dispuesta por este acto,
de conform¡dad a lo dispuesto en 1, del Ministerio de Transportes y
Telecomunicaciones, Lev de Taáns

QUESE.

EMILIO GUZMAN CEPEDA
SECRET O REGIONAL MINISTERIAL

TRANS TES Y TELECOMUNICACIONES
REGI N DE ARICA Y PARINACOTA
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